
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., nueve (9) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Unión Marital de Hecho        

Demandante: Marco Alirio Guiza Ariza    

Demandado:  Sandra Patricia Molina González  

Radicado: 2020-00351 

 

 

Previo a decretar la medida cautelar de inscripción de la demanda sobre 

los inmuebles con números de matriculas inmobiliaria 50N-20349416 y 170-

13159, informe a cuánto asciende su avalúo.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 
 GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                     Juez 


